
ARTÍCULO D E  OFICIO. beranas intenciones; y  en sti consecuencia, V
después de haber reunido dé nuevo la expresada

  i junta, "he tenido á bien-deCrétaiC en nombre de mi
excelsa Hija Doña I sa b e l  t i ,  y  conformándome 

GOBIERNO CIVIL DE ESTÁ PROVINCIA» con el parecer de uiíí Consejó de Ministros, las dis-r 
' '" "  posiciones siguientes:-

Et Exento. Sr. Secretario de Estado y del G Se designa para los militares que hayan 
-Jja'spaclió de , ío Interior con fecha 29 de Dir servido áCtivamente, bien sea en- el Ejército ó 
cienihre ultimo me dirige el decreto siguiente. Armada, ya en las Milicias ó en cualquier 

S» 31.' la R eina, GobernacTorá'se. ha serví- otro cuerpo de tropas-, que sé hayan inutilizado 
do' espedir el Real decreto siguiente» Por mi en él sefvício, Jlas' vaeairféa- de los destinos ci- 
rjeal decreto de 22 de Diciembre del año pa- viles que se contienen en las adjuntas relacio
n o  d e ' 183.3- me 'digné nombrar una Jqntá toes clasificadas por ministerios, que. forman par-

»  » ú o  6* n  *■ K
S S #  8S1SS1

E s te  ap erió d ico , sale  L u n e s  y  
V ie rn e s .  Se su sc rib e  en la I m 
p r e n ta  de  D . N ic o lá s  H e r re ro  
y  P e d ro n  c a lle  d e l C u ra  n ú m . 
3 á 6 rs . m en su a les ,. r 15 p o r  
t r im e s t r e  y  54 p o r  año  J le v a 
d o  casa de los SS. S u s c r ip to re s  
¿ q u ie n  se d a rá n  g r a t i s .  ¿Os s u 
p le m e n to s .

Se a d m ite n  s u s c rip c io n e s  p a r a  
.fu e ra  d e  la- C a p i ta l  i  27. r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52 ¡por se is  m  eses y  
100 p o r ’ a r ó ,  franco  dé p o r t e .  
L as  , re c lam ac io n es  . Oficia les_ se  
h a rá n  a l S r .  G o b e rn a d o r  c iv i l ,  
y  lo s  a r t í c u lo s  y  dem ás av iso*  
q u e  se d i r i j a n  á Ja re d a c c ió n  
d e b e rá n  s e r  fra n c o s  de  p o r te .
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wmá los cabos, y estos a los soldados.
5! La disposición del articulo anterior po 

impide el que un gefe solicite y  obtenga x 
empleo de los designados para la clase ue < -  
pitan, ni este uno de los de teniente o <■ e 
rez, ni el subalterno uno de tropa; asl co™ 
el que no habiendo aspirante que reúna a 
cualidades convenientes en las designa as’ , 
provea el empleo en otro individuo de a 
se inferior.

6Í Desde luego que un militar ocupe 
destino civil, será dado de baja en la ml 
cualquiera que sea la situación en que se ta
lle en ella: sin embargo, podrá solicitar el uso 
de uniforme de retirado, siempre que no 10 
impida la naturaleza de la nueva carrera en 
que entre.

7? Los militares que sirven actualmente  ̂en 
las carreras civiles no podrán solicitar, a titu
lo de tales militares, los beneficios de este de
creto; pues mi Real ánimo es que se confieran 
dichos destinos á los que se encuentran sin co
locación, gravando el Erario, ó á los militares 
inutilizados que no pueden continuar en el ser
vicio activo. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento. Está rubrica
do de la Real mano.=En Palacio á 29 de Di
ciembre de 1834.= A D. Francisco Martínez 
de la Rosa, Presidente del consejo de Ministros.

Relaciones de que habla el artículo primero de
e s t e  decreto,

MINISTERIO DE ESTADO.

DELACION D E  LOS D E S T IN O S Q U E E N  SUS D E P E N 

DENCIAS SON A P L IC A B L E S  Á M IL IT A R E S .

Para gefes j  ofiticdes‘

Secreta,^ Carbf ^na pla
za de oficial.

.Tesorería de la misma orden. Id.
Contaduría de la misma orden. Id,
Secretaria de la orden de Isabel ia Católica. M- 
Agencia general de preces á Roma. Id. en Ja oficina. 
La cuarta parte de los consulados con dotación 

de S. M. en el extrangero.

Para sargentos, cabos y  soldados.

Secretario,, las órdenes de Carlos i n  y  
de Isabel la Qafólica. Una plaza de ugier en 
cualquiera de 

, Eevorer/a fig ^  fiox drfiewv. Una
plaza de portero también 00 cualquiera de 
ellas,

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

R E L A C IO N  D E  LOS D E S T IN O S  Q U E  E N  SU S D E P E N 
D E N C IA S SON A P L IC A B L E S  á  m i l i t a r e s .

Para gefes y  oficiales.

Consejo Peal de las Ordene, Una plaza de 
entrada de oficial de la s e c r e t a r í a  de dicho 
Consejo. Una id. id. id. de la contaduría de 
Encomiendas.

A lca ld ía s  m ayores y  7'elatorias. Para estos 
destinos serán atendidos con preferencia los ge
fes y oficíeles, que ademas de ser ahogados, 
acrediten sus conocimientos prácticos y demas 
requisitos necesarios.

A udiencias de E sp a ñ a  é  In d ia s .  Doce plazas 
de repartidores de los de Real probision. Seis 
plazas de archiveros de las mismas audiencias.

Para sargentos, cabos y  fisoloados.

Audiencias de E sp a ñ a  é  In d ia s . Veinte pla
zas de porteros de las mismas. Otras veinte  
de alguaciles.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E L A C IO N  D E  LOS D E S T IN O S  Q U E E N  SUS D E P E N 
D E N C IA S SON A P L IC A B L E S  Á M IL IT A R E S .

Para gefes y  oficiales,

Sección de Guerra en el Consejo Real. Seis 
plazas de oficiales.

Tribunal supremo de Guerra y  Marina.

AcrefarÚLf fie &Lf ¿emeraZer.
ce secretarios pertenecientes a otras tantas se
cretarías de que constan actualmente Jas capita
nías y  comandancias generales de la Península, 
en virtud del reglamento de 1831, sin perjui
cio de las de Ultramar que deben arreglar¿e 
ha jo las mismas bases. Cuarenta y nueve ofi_

MSiSi
h  V ,  pag, dQ1.¡ e s *
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once intervenciones de dichas ordenaciones.

P a ra  sargentos, cabos y  soldados.

Consejo R ea l de E spaña é  In d ia s. Un escri
biente y un portero.

Tribunal supremo de Guerra y  M arina. 

Secretaria.
Secretarias de las capitanías generales. Trece 

plazas de escribientes.
Cuerpo adm inistrativo del ejército. Veinte y 

ocho plazas de comisarios de entradas de hospitales.
P a g a d u r í a  general d e l  ejército' Un escribien

te, un ordenanza y dos mozos1.
S e c r e ta r ia  d e  la  in te n d e n c ia  general■ de e jér

cito. Un escribiente, un portero, un ordenanza 
y un mozo. _

Intervención general del ejército. Cuatro es
cribientes, un portero, un ordenanza y un mozo, 

Ordenaciones de prim era y  segunda clase. Seis 
escribientes de las seis ordenaciones de prime
ra clase. Seis porteros id. Seis mozos id. Do
ce escribientes de las intervenciones á dichas 
ordenaciones de primera clase. Seis porteros de
id. Seis mozos de id. Seis escribientes de las 
pagadurías de dichas ordenaciones. Seis porteros 
id.° Seis mozos de id, Cinco porteros de cinco 
ordenaciones de segunda clase, Cinco mozos de
id Cinco escribientes de las intervenciones < e 
id' Cinco porteros id. Cinco mozos id. Cinco 
escribientes d /  las pagadurías de id- Cinco pot- 

de id: Cinco trazos de id,
Capitanía general de las Is la s  Baleares. L n 

guardafuegos, dos vigías en Menorca y u n  por
tero de Ia Junta de Sanidad.

(A)

MINISTERIO DE HACIENDA.

T vC lO i' y E  EOS DESTIN O S Q U E E N  SUS D E P E N -

de>'CiAS son aplicables á militares.

Para g ef eS f  ojtdaies.

,^gnarfin fie 
tas. Las tres cuartas partes del, total id.

,e " r t ¡ "  £  r r  & £ % £ * *
c o r re s p o n d a  al G o b ie r n o .  -

A l c a i d e s  y  guarda almacenes da aduanas, y  
cuai ta parte id. id.

P lazas de oficiales últim os de las dependen 
ciaS de R eal Hacienda. La sexta parte id. 1 

/Administraciones subalternas de rentas están-  
cadas de P''tm(^-a , entrada en el ramo. La cuar

‘ Guard(icutÍos de casas de moneda. La cuarta
parte del total que resulte haber de esta claS 

P ara sargentos, cabos y  soldados.

P la za s de escribientes de las oficinas en que 
deban subsistir con nombramiento del Gobierna. La 
tercera parte del total de las oficinas que se 
hallen en este caso.

Tercenas, veredas y  estancos 'de tabaco. La 
mitad del total que resulte de esta clase,

Fielatos de sal. La tercera parte de id. id.
P orterías de oficinas. La tercera parte que 

resulte id. id.
Mozos de oficinas y  almacenes. La tercera 

parte id. id.
Marchama dores y  pesadores de aduanas: La 

tercer parte id. id;
P la z is  del resguardo respectivas d  la  tropa. Las 

tres cuartas partes id. id.

MINISTERIO DE LO INTERIOR.
"$¡ j ; i  - u'.- I f -1

R E L A C IO N  D E  LOS D ESTIN O S O R E  E N  SUS D E P E N 
D EN C IA S SON A PL IC A B L E S á  M IL IT A R E S »

P ara  g e fe s  y  oficiales. ,¡

Im prenta  Real. Una plaza de oficial en la 
administración.

Correos.

Contaduría general. Una plaza de oficial.
A dm inistración del correo de M adrid . Una 

plaza de oficial. t
A dm inistraciones principales. Veinte plazas de 

oficial pertenecientes. á las de Barcelona, Zara
goza, Valencia, Burgos, Vitoria, Valladolid. Be- 
na vente, Orense, Lugo, la Cor uña, And u jar, 
Córdoba, Ecija, Sevilla, Cádiz Málaga, Grana
da, Badajoz, Murcia y la Habana.

Adm inistraciones de l quince p o r  c ie n to .  T re in 
ta administraciones de correos del qu ince  por 
ciento de producto, cuyo beneficio anual no 
baje de tres mil reales á elección del director 
general de la renta.

Conductores de Correos. La cuarta parte de 
las plazas existentes.

E scribanía  de cámara d e l j u z g a d o  p riva tivo  
de correos. Una plaza de oficial.

Adm inistración de la R eal casa de beneficeu~ 
cia de esta corte. Una plaza de oficial.

Contaduría de la misma. Una plaza de oficial.
R ea l escuela de Veterinaria. É l empleo de 

comandante de los . alumnos.
,Contaduría de la sup^¡' intendencia  general de  

policía, Una plaza de oficial.

°tra en Barcelona, etra en Sevilla y otra id.
en V alencia.

junta superior de farmacia, Una plaza de 
oficial en la secretaría.

Jiinta  id., gubernativa de medicina f  cu 'ug id . 
Upa plaza de oficial.

Minas de Almadén. Una plaza de conductor 
de caudales.

Contaduría de id. Una plaza de oficial.
in tervención de id . Una plaza de interven-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



-  *> 'Att ?•*.' • • '• X * • i V. • v •" •'
tor, una id. de .oficial de libros. á '

Inspección, dé Minas de Granada. La .plaza 
de comandante del resguardo. % ñ

Conservatorio' de -músicaá- de y-Marta Cristina. 
La plaza Mee administrador,''id. de inspector.

Cóníáduria -de ’ la ' intér vención ile Sisas' ' delK ^ t J / i - L l U í L U  LLL  ’ Í L C  L U ,  Í I I L U I  v » 1- . ------: ,-------------------------- ----

Ayuntamiento'■ d e  'Madrid.. U n a  plaza de oficial.
Secretaría d e l corregimiento de M adrid. Una 

plaza'*de > dficiaL-j ■ • .u ~u r .d  ■ • - V— , , 
Policía uriana  de M adrid. Una plaza de te

niente-visitador. V,"C : • : i
P ropios de -Madrid. El empleo de . visitador,fr 
P eso R ea l de M adrid. El empleo de administrador. •. » 
L im p ie za ;p ú b lic a ^d e  -.Madrid: - El empleo de • 

administrador >deU ramo. i
Junta  - de -comercio. -Una 'plaza de oficial en ■■

- la secretaría de la ’■ de -Madrid, otra en la de 
Sevilla,; otra en. la de - Cádiz, mna en la con-

- tamuria de esta última.
~ Contaduría d é  p ip íe s .  Una f plaza de, oficial 
en la ¡de Barcelona, otra en la de Cádiz, otra 
en la de -Granada, otra en la de Madrid, otra 
en la de Málaga, otra en la de Sevilla, otra 
en la de Valencia.

P r e s id io s ,E n  cada uno de los presidios que 
se establezcan con arreglo á la ordenanza del 
ramo de 14- de Abril da .18-54 en Barcelona, 
Valencia, Sevilla, .Granada, ■ Valladolid, la ; Co
muña, Z a r a g o z a C e u t a , liabrá de -la clase mi
litar; U n comandante r gefe. Un « mayor- capitán, 

ayudante subalterno. Habrá también un 
. comandante de lar clase de gefe y un ayudan- 

LC de-H de -subalterno en los-presidios correc- 
_ eionales que -deben establecerse en cada una de 

as cuarenta y ocho provincias de la Peninsu- 
3, - lo Horca, Canarias, el Peñón, Melilla y Al

hucemas.
P ara  sargentos,' cabos y  soldados. 

Administración de- ■ la Im pren ta  R eal, Una 
í*aza de,guarda almacén de Ja misma.

observatorio de A rtes . La plaza de consergé. 
mas de Alm adén. La i-plaz-a -le guarda al

macén. Tres plázas de sentadores, una de pri- 
mera clase, otra de segunda, y - otra de terce- 
ra- Lda ‘ plaza de guarda de - herramientas.

público de M adrid. Dos plazas de
veladores. > -

yordómo le viUa de Madrid. La plaza de ma-

de JW /M . Una phza

Habiéndose formado'' el estado" general de las ’ 
personas invadidas y ,¡muertas por el cólera- 
morbo en toda esta 'Provincia resulta que el 
número de los invadidos lia -sido 18,890 y el 
de los muertos 4,160," Albacete 10 de Enero*' 
de 18<3á~Gisbert.

X  PARTE NO 'OFICIAL.

’ Peñas de ’ S- Pedro.—Con fecha 10 del ac
tual nos escriben, que el benemérito comandan
te de lá -Milicia TJrhana de -Pozo-hondo Don  
Manuel - Rodríguez de Vera, la noche del día 
de Reyes salió á perseguir á unos facciosos 
ladrones, y consiguieron -matar á Ramón Guil, 
que los capitaneaba, habiendo sido heridos en 
la refriega -dos Milicianos Urbanos.

tQs en todos *ln ÍUTriel D  clase de sargen_
' clase ó de i» I  presidios; un capataz de esta

. ■’-as uos tercerac i _ i„„

1 , r-'-""UJS; un capaidz. uc esta
de - cabo paramada cien hombrcs.mmY  j ^respondientes a su cumplimiento, 

tos. T)° á VV. para Jos mismos efec_ 
Cg. ,J0s bUarde » W .  mtichos años. A'l ha- 

te u  de ^ nero de jS-3á.=Gisbert.=Señores 
fermentes y Ayuntamientos de esta Provincia,

Partes : recibidos en la secretaria de ■ E stado - j* 
fitfi Despacito de la Guerra.

De Jos partes recibidos .en el 31 inistcrío de 
la Guerra resulta, que Zumalacarregui y Villa- 
real con -cinco batallones ‘navarros y  tres ala
veses, que s e . diablan situado en las faldas de 
las sierras de Aranzazu y S. Adrián, hablan 
marchado en dirección de la provincia de Gui"

.. puzcoa, y se hallaban 'el 2 en Vilíarreal de 
Zumarrága, en cuyo dia sal i a á atacarlos í  

, perseguirlos ■ el comándame general de las prO ' 
vincias Vascongadas desde V"ergara, donde se 
hallaba con las divisiones del general E s p a r t e 
ro y brigadier Jáuregui.

El general en ge fe del ejército del Norte 
manifiesta con "feóha 50 de--Diciembre que en 
dicho dia había entrado en Pamplona el con
voy que escoltaba el coronel' Gurrea, sin ha
ber tenido el menor encuentro ni novedad en 
su márcíiá desde Lúdela r Dicha brigada había 
marchado á ' Abjoná’ á r esperar las órdenes del 
general Lorenzo.

•, o  -
.-.Con fecha del 31 gu,e eI hriga-

dler .Lop&Z, desdes dk habihtar la trqpa_ en 
P a m h & 'h f ib m  ^lido en-^el mismo dm con 
direáien á los Arcos, Ufándose varias parti
das de los dépqsitós y los muías ^  caballo, 
del .tren dé artillería, que ienen mas propor
ción de forrages en dicho punto- y Logroño. 
Dicha brigada debe operar a. las órdenes del 
general Lorenzo.

SIScon el . objeto de traer pt'rd convoy de Fran-

a m b a f % a f  á K ,
to del Nor te se lia liaban en J0s Arcof» Este- 
lía, y algunos Latallónés en Lodosa.

IM P R E N T A  DE D- NICOLAS H ER RER O
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